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INE: ""ilícito", llamar
"narcocandidata" a

Claudia Sheinbaum
META 2024 Resuelve Comisión de Quejas y Denuncias que la expresión de Xóchitl

en el debate puede configurar además calumnia; editarán el video del encuentro

JANNET LOPEZ PONCE, CDMX

La Comisión de Quejasy
Denuncias del INE determinó
de manerapreliminar que sí fue
"ilícito" que la candidata presi-
dencial de la oposición, Xóchitl

Gálvez. llamara "narcocandida-
ta" a la abanderada de Morena-

PT-PVEM, Claudia Sheinbaum

Pardo, durante el segundo deba-

te, pues puede ser, además, una

calumnia. PAG.8

Tildar a Sheinbaum
de narcocandidata es

"ilícito", perfila INE

META 2024
Comicios. Comisión de Quejas y Denuncias resuelve que la

expresión de Xóchitl en el debate fue ilegal; editarán video
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

LaComisión de Quejasy Denun-
cias del Instituto Nacional Elec-
toraldeterminóque la expresión
de narcocandidatapor laabande-

rada presidencial de laoposición,
Xóchitl Gálvez,hacia la

de Morena, PTyPVEM, Claudia

Sheinbaum, puede ser un ilícito

electoralycalumnia.
De manera inédita, Claudia

Sheinbaumpresentó,porprime-
ravez a título personal, una de-

nunciaen la Comisiónde Quejas
donde acusó la forma en que la

abanderadade laoposiciónse re-

firió aella en elsegundo debate,
relacionándola con elnarco.

"En el caso del análisis pre-
liminar ybajo la apariencia del
buen derecho,seestima queexis-

ten elementos suficientes para
considerar que las expresiones
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denunciadas son ilícitas, concre-

tamente alanunciarque Claudia
Sheinbaum es narcocandidata
sin que se adviertan elementos
mínimos deveracidadobase pa-
rahacerdicha aseveración".

Siguiendo los precedentes de

esta comisión que han señalado

que hay indicios de ilicitud en re-

lacionaracandidaturas conelcri-

men, confirmaron la solicitud de

medidascautelares.

Porellos, se ordenó al INE que

suprima "en losvínculos electró-
nicosyen todaslas versiones de
otras interpretaciones; lenguas
en que hubieran sido transmiti-

das por este instituto", asícomo

en todos los linksen que el deba-

te se haya transmitido.
Perodeclararon improceden-

te la tutela preventiva para exi-

girle a Gálvez que no vuelva a re-

ferirse aSheinbaum de esta ma-

nera, pues se trata de un hecho

futurode realización incierta.
La consejera presidenta de la

ComisióndeQuejasyDenuncias,
ClaudiaZavala, recordó queante

el problema de violencia que se

vive, estasexpresiones nosonvá-

lidas en eldebate público en me-

diodel procesoelectoral.

"Desde esta comisión hemos
delineado lo delicado que esusar

estos términos en un tema que
paraMéxico esmuy agudo, elque
tiene quevercon elcrimenocon

elnarcotráfico; en esamedidame

parece que aún cuando sea en el

ámbito de un debate en el que las

expresionespueden ser más es-

pontáneas, me parece que en la

discusión pública se vale que es-

te tipo deexpresiones no queden
registradascomo parte del deba-

tepúblico,sobre todosino hayun

sustento",explicó.


